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CONSIDERANDO:  

Que el numeral 2 del artículo 85 de la Constitución de la República prescribe que, la 
formulación, ejecución, evaluación y control de los servicios públicos que garanticen los 
derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con la prevalencia del interés 
general sobre el interés particular;  

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que, el Presidente de la 
República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la 
administración pública;  

Que el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de la República manda como atribución y 
deber del Presidente de la República el dirigir la administración pública en forma 
desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, regulación 
y control; 

Que el artículo 164 de la Constitución de la República faculta al Presidente de la República a 
decretar el estado de excepción en todo el territorio nacional o parte de él, en casos de calamidad 
pública y grave conmoción interna, sin que se interrumpan las actividades de las funciones del 
Estado; 

Que el artículo 314 de la Constitución de la República establece que, el Estado será responsable 
de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía 
eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los 
demás que determine la ley. El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión 
respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado 
dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su 
control y regulación; 

Que con Decreto Ejecutivo No. 218 de 07 de abril de 2024, se reconoció la persistencia de un 
conflicto armado interno a cargo de grupos armados organizados, que mantienen hostilidades 
en el territorio ecuatoriano; 

Que con Decreto Ejecutivo No. 229 de 19 de abril de 2024, se declaró el estado de excepción 
por grave conmoción interna y calamidad pública, en todo el territorio nacional, causada por la 
emergencia en el sector eléctrico, en el que se detalló el ámbito territorial y temporal; los 
derechos susceptibles de limitación; y, las notificaciones correspondientes que deben realizarse 
de conformidad con la Constitución y la Ley;  

Que el Estado debe adoptar medidas urgentes para garantizar los servicios públicos, por lo que, 
es crucial actuar de manera diligente y efectiva para contar con los contingentes de la fuerza 
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pública que permitan brindar seguridad en las instalaciones críticas de infraestructura 
energética, alumbrado, agua, telefonía y otros; así, como de las personas, funcionarios, 
empleados y trabajadores que presten servicios en esos lugares;   

Que la situación urgente no puede superarse con el régimen constitucional ordinario, siendo 
como consecuencia, necesario contar con regímenes excepcionales determinados por la 
Constitución y la Ley;   

Que el 19 de abril de 2024, el Centro de Inteligencia Estratégica alerta sobre posibles daños 
graves a la infraestructura de servicios públicos y la necesidad de operaciones para la seguridad 
de los mismos; 

Que las acciones a tomarse están enfocadas exclusivamente en el respeto y garantía de los 
derechos constitucionales, persiguiendo una finalidad, legítima y constitucional; y,  

En ejercicio de la atribución conferida por el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de 
la República,  

DECRETA: 

Artículo 1.- Ampliar el artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 229 de 19 de abril de 2024, 
disponiendo la movilización e intervención de la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas en 
todo el territorio nacional, debidamente coordinadas, para garantizar la seguridad y prevenir o 
contrarrestar cualquier actividad de grupos de delincuencia organizada o grupos armados 
organizados en contra de la infraestructura o personal que garantiza la prestación de los 
servicios públicos básicos, como el agua potable o las telecomunicaciones.    

Artículo 2.- Los Ministerios de Energía y Minas; Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 
Transporte y Obras Públicas; Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; y, Salud 
Pública coordinarán con los Gobiernos Autónomos Descentralizados competentes las 
actividades que correspondan para el cumplimento del presente Decreto Ejecutivo, 
garantizando la continuidad de los servicios públicos en todo el territorio nacional.   

Artículo 3.- El Ministerio de Economía y Finanzas asignará los recursos suficientes para 
atender lo dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, pudiendo disponer de los fondos públicos 
necesarios para el efecto, excepto los correspondientes a salud y educación.  

Artículo 4.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, encárguese los Ministerios de 
Energía y Minas; Ambiente, Agua y Transición Ecológica; Transporte y Obras Públicas; 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información; Salud Pública; Defensa Nacional; y, 
del Interior. 
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Artículo 5.- Notifíquese el presente a todas las entidades que corresponda de conformidad con 
la constitución y la ley. 

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado en el Palacio Nacional, Distrito Metropolitano de Quito, el día 20 de abril de 2024. 

 

 

 

Daniel Noboa Azín 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
 

Firmado electrónicamente por:

DANIEL ROYGILCHRIST
NOBOA AZIN


	Ecuador Decretos 229 y 230 Nota 4-2-0902024
	Decreto_Ejecutivo_No._229_Declaracion_estado_de_excepcion_en_todo_el_territorio_nacional_por_grave_conmocion_interna_y_calamidad_publica_en_todo
	decreto_ejecutivo_no._230_20240320160932_20240320160939

